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Art. 03: La Caceta Municipal cs el Organo Oficial dc difusión dcl Municinio Anqostura dcl Orinoco dcl o Bolivar. cn
consecuencia todo lo que aparezca publicado en ella, tendrá carácter legal y ser'á de obligatorio cumpl iento por Ias

autoridades Nacionales, Ilstadales y Municipales, así como por la ciudadanía en general.
(ORDENANZA SOBRE GACETA MUNICIPAL)
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estado Bolívar, según Acuerdo Fispecial No r r0-20 r 8 de la

Sesión Flxtraordinaria del ilustre Conceio Municipal de Ansostura del Orinoco de fecha 30/10/20 18. en Gaceta

RESOLU N" RDCMA0-044.2021

Quien suscribe, Abg. Leyda Gonz.ález. Alfonzo, titular de la cédula
N" V-8.897.600, en mi condición de Contralora Municipal lnterina del Municipio Angostura del Orinoco,

Municipal F,xtraordinariaN'176 de fecha 3011012018: en cumolimiento de las atribuciones que me confieren
y 44 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y la Ley Orgánica de la Contraloría Genera
y del Sistema Nacional de Control Fiscal, rcspcctivamcntc; dc acucrdo con lo prcccptuado cn los artÍculos 10

Orsánica del Podcr Público Municioal: concalenado con cl artículo 4 dc la Rcforma Total dc la Ordenanza
Municipal y del Sistcma Municipal de Control Fiscal; publicada cn (laccta Municipal Extraordinaria
0410412005 y cl arlÍculo l0 numcral 12 dcl Rcglamcnto Intcrno dc la Conlraloría dcl Munrcipio Angost
fccha 1017212020; publicada en Gaccta Municipal N" 104-2020, dc lbcha I8l0ll202l.

Leyes y la Ordenanzas respectivas: conforme a lo previsto en los artÍculos l0l, 44 y 4 de la Ley Orgánica
Municipal; la l.ey Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sisterna Nacíonal de Control Fi

Totai dc la Oldcnanza dc la Contraloría MLrnicipal y dcl Sistcma MLrnicipal dc Control Fiscal, rcspcctivarncntr
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identidad
ciudad Bolívar-
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de la República
y 104 dc la Lcy

la Contraloria
0192, dc fccha
dcl Olinoco. dc

CONSIDERANDO
Que la Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco, goza de autonomía orgánica, funcional y adrninistra iva e iguaimente
de potestad oara dictar normas reslamentarias en las materias de su oompetencia. dentro de los términos estab!ezcan las

Poder Público
al; y la Refolma



CONSIDERANDO

CONSII)
Que es competencia de la Contralora del Municipio Angostu co, dictar a través de Resolucionrdirectrices que guíen la actividad institucional conforme a"lo es el aftículo l0 numeral 9 del Reglala Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco.
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Que al conccder una bonificación única espccial mayo, s y lrabajadores dc csta ContraloríaAngostura dcl Orinoco, sc cslaría inccntivando a los trabajo cxtraordinario rcalizado, cldisponibilidad, asistcncia y colaboración con la Institució circunstancias dc ordcn social quc cpaÍs, por la pandcmia ¡clacionada con cl cororavirus (CO

CONSIDERANDO
Que de la consulta realizada por la l)irección de'falento Ilumano de este orgarro de control I-'iscal l-]xternoI)irección de Administración y Servicios Generales de
a la presente fecha la ejecución presupuestaria del ej
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ONSIDERANDO
fccha27l05l202\: Ia Dirccción dc Talcnlo Humano d

anrc c , Municit
bono I única vc

os, ob c dcl Mu
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Artículo 2' Las Di¡ección dc Talento Humano dc csta contraloría dcl Municipio Angostura dcl orinococumplimicnto dc csta Rcsolución.

Artícuf o 3. l.a presente Resorución empez,aráa regir a partir cre ra pr.esente f.echa.

Comuníquese y publíquese.

Dado' hrmado y scilado cn cl Dcspacho dc csta contraloria dcl Municipio Angostura dcl ornoco, a los 27mayo dcl año2021.

RESUELVE
Artícufo l' l'a Contralora del Municipio Angostura del Orinoco lf) cirrrtrrtenq Ahc I o.,.r^ (-:^^-At^-. ^.- --.

I)ado, firmado, sellado a los veintiocho (2g) día del mes
dc mayo del año dos mil veintiuno (202 1). Años
la Indepcndcncia y 161. dc la Fcdcración.
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Ordenanza sobre GACET¡\ I,IIINIC]IPAL
ARTICIILO 12: Todo acto público en la Gacera

la Caceta en cuál fle publicado el acto en fbn¡a on

copia fiel ),exacta de sus respectivos onginales C
discrepancia entre sus originales y la inrpresión at
Municipal. se volverá a publicar e] acto corregi..R},I}IPRESIÓ}i POR ERROR DE COPI,A,;.
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